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Formar un profesional competente en las universida-
des médicas es una meta compleja. En la actualidad, 
se le atribuya gran interés al proceso de formación 
de habilidades investigativas desde el pregrado, y se 
resalta como una necesidad para elevar la calidad de 
la salud pública. 

Esto deja claro que, la formación investigativa 
en estudiantes constituye un factor indispensable 
para lograr un egresado con una calidad superior, 
por lo que se hace necesario fomentar la elaboración 
de investigaciones, pero el proceso investigativo no 
culmina con la realización de la investigación y su 
presentación en cierto evento científico, sino con la 
publicación en una revista biomédica pertinente al 
tema investigado. 

Hasta hace poco tiempo solo existían en Cuba 
dos revistas científicas estudiantiles, las cuales eran 
incapaces de satisfacer la totalidad de las necesida-
des del estudiantado universitario, resultando en 
la desactualización de las investigaciones al pasar 
demasiado tiempo en proceso editorial. De ahí que 
el Ministerio de Salud Pública tomara la decisión de 
creación de nuevas revistas científicas estudiantiles 
en todo el país. Sin embargo, esta no debe ser la única 
medida tomada para fomentar la publicación. 

En Cuba existe una amplia variedad de revistas 
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biomédicas, las cuales atraen la atención de los estu-
diantes; son muchos los casos en los que estos envían 
artículos a una de estas revistas, convirtiéndose en 
parte de la lista de rechazos solo porque su autor 
ostenta esta categoría. Al ser esto conocido por los 
universitarios, ocurre que, se le confiere la autoría 
de artículos a profesionales, y se coloca al autor real 
como segundos autores. Esto atenta contra la forma-
ción del estudiantado, el cual, en su afán de publicar 
sus resultados, pierde el reconocimiento como autor 
principal de los mismos.

De ahí que se deba eliminar la mentalidad de que, 
solo por ser estudiantes, el artículo no es publicable, 
sin realizar previamente un arbitraje; y fomentar la 
publicación estudiantil. 

No se trata de enclaustrar la ciencia, no tiene senti-
do restringir el conocimiento, y mucho menos comer-
cializar con él, se trata de visualizarlo y multiplicarlo 
en beneficio de la humanidad1.

La publicación estudiantil no mermará la calidad 
de las revistas biomédicas, sino que la elevará; pues se 
contribuirá a la formación de los futuros investiga-
dores, se fomentará la lectura de artículos científicos 
como base del estudio desde el pregrado, dando sa-
lida a un profesional con un perfil más amplio y con 
habilidades para la investigación más refinadas. 
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